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Acta Sesión Ordinaria Nº 5558 del Consejo Nacional de Salarios. San José, Barrio Tournón, 

Edificio Benjamín Núñez Vargas, a las dieciséis horas con quince minutos del 26 de agosto del 

2019, presidida en ejercicio por la señora Directora Gilda Odette González Picado, en ausencia de 

los señores Presidente Dennis Cabezas Badilla y Vicepresidente Martín Calderón Chaves, da inicio 

la sesión con la asistencia de los siguientes Directores/as: 

 

POR EL SECTOR ESTATAL: Luis Guillermo Fernández Valverde, Gilda Odette González 

Picado y Zulema Vargas Picado.  

POR EL SECTOR LABORAL: María Elena Rodríguez Samuels, Edgar Morales Quesada y 

Albania Céspedes Soto.  

POR EL SECTOR EMPLEADOR: Frank Núñez Cerdas.  

DIRECTORES/AS AUSENTES: Por el Sector Estatal: Juan Diego Trejos Solórzano. Por el Sector 

Laboral Dennis Cabezas Badilla y por el Sector Empleador: Rodrigo Antonio Grijalba Mata, Marco 

Durante Calvo y Martín Calderón Chaves, con la debida justificación.  

 

Secretaria: Isela Hernández Rodríguez  

 

Orden del día: 

 

1. Aprobación de Acta Nº 5557 del 19 de agosto del 2019  

 

2. Asuntos de la Presidencia 

 

Oficio OF-1097-IT2019 del 20 de agosto del 2019, suscrito por el señor Daniel 

Fernández Sánchez, Intendente a.i., de la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos (ARESEP), de respuesta a consulta del Consejo Nacional de Salarios. 

 

Oficio MTSS-DMT-OF- 894-2019 del 19 de agosto del 2019, suscrito por el señor 

Rolando Hidalgo Ramírez, Jefe de Despacho, Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

sobre uso de Sala de Exministros de Trabajo.        
 

3. Asuntos de la Secretaría 

 
Programación de audiencias. Tema: Estudio de perfil, puesto de Periodista 

  
Mandamiento del Juzgado de Trabajo I Circuito Judicial de San José, Poder Judicial, para 

certificar salarios mínimos de Guarda de Seguridad, del 2015 al 2017. 

 

Correo de usuario Cristian Mora (cristianmora@ice.co.cr), indicando interés de asistir 

al Consejo Nacional de Salarios, para tratar asunto salarial de los técnicos en 

telecomunicaciones de las empresas privadas o contratadas por el Instituto Nacional de 

Electricidad (ICE), Huawei y demás en el país.                                                                 

 

4. Asuntos de los señores Directores 

 

Se aprueba Orden del día 
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ARTÍCULO PRIMERO: 

 

ACUERDO 1: 

 

Se aprueba Acta Nº 5557-2019 del 19 de agosto del 2019. Se abstiene la señora Directora Albania 

Céspedes Soto, por encontrarse ausente.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  

 

Asuntos de la Presidencia 

 

Punto N º 1 

La señora Presidenta Gilda Odette González Picado, da inicio con la sesión y señala que se recibió el 

Oficio OF-1097-IT-2019 del 20 de agosto del 2019, suscrito por el señor Daniel Fernández Sánchez, 

Intendente a.i., de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), mediante el cual 

da respuesta a consulta realizada por este Consejo Nacional de Salarios, relacionado con el salario 

mínimo de los Estibadores, y procede con la lectura en forma integral, que textualmente señala:  
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Los señores Directores/as comentan sobre lo señalado por la ARESEP, en el citado oficio, lo cual 

será analizado al momento de la revisión, del salario mínimo de Estibadores.    

 

Punto N º 2 

 

La señora Directora Gilda Odette González Picado, hace referencia al oficio MTSS-DMT- OF- 894-

2019 del 19 de agosto del 2019, suscrito por el señor Rolando Hidalgo Ramírez, Jefe de Despacho 

del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, sobre el uso de Sala de Exministros de Trabajo y 

procede con su lectura, según se detalla:   
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“19 de agosto de 2019 

MTSS-DMT-OF-894-2019 

 

Gabriela Valverde Fallas 

Directora Ejecutiva 

Consejo de Salud Ocupacional. 

 

Isela Hernández Rodríguez 

Secretaria Técnica 

Consejo Nacional de Salarios. 

 

Álvaro Coto Muñoz 

Director Ejecutivo 

Consejo Superior de Trabajo. 

 

Estimadas señoras y señores. 

 

De manera atenta, se recuerda que, para la atención de las sesiones de dichos Consejos, el café, el 

azúcar, los removedores y la crema no son cubiertos por el Despacho; toda vez que, lo único que 

pone a disposición de quienes ocupen las instalaciones es el percolador, el coffee maker y las tazas. 

 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que la Sala de Ex Ministros deben de dejarla al final de cada 

sesión, en las mismas condiciones en la que se entregó. 

 

Atentamente, 

Rolando Hidalgo Ramírez 

Jefe de Despacho 

 

c. / Archivo” 

 

Sobre este tema, la señora Isela Hernández Rodríguez, Secretaria de este Consejo, indica que cuando 

la Sala de Exministros, es utilizada para las sesiones de este Consejo, siempre se trae, lo que se 

utiliza y en cuanto al orden de la Sala, siempre se deja como se encuentra o mejor porque en 

ocasiones hay actividades de capacitación previo a la sesión y nos corresponde acomodar la sala. Sin 

embargo, conversé con un funcionario del Departamento de Servicios Generales, para personal de 

limpieza colaboré con la limpieza y lavado de tazas al día siguiente de la sesión, función que es 

propia del personal de aseo. Los señores Directores/as comentan y manifiestan que no están muy 

satisfechos con el recibo de la nota, pero considerando la intervención de Servicio Generales, por 

parte de este Consejo, el asunto está atendido.  

 

ARTÍCULO TERCERO:   

 

Asuntos de la Secretaría: 

 

Punto Nº 1 
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La señora Isela Hernández Rodríguez, Secretaria de este Consejo, manifiesta que en cuanto a la 

programación de audiencias, sobre el tema del estudio del perfil de Periodista (CNS-DSM-ES-04-

2019) ya se tiene programada la audiencia con la Licda. Emma Lizano Tracy, Presidenta del Colegio 

de Periodistas de Costa Rica y Profesionales en Comunicación, para el 28 de agosto del 2019, a las 

4: 00 p.m., en Sesión Extraordinaria de este Consejo y se solicita a los señores Directores/as tener 

presente esta sesión.    

 

Sobre este mismo tema, los señores Directores/as, convienen que el 02 de setiembre del 2019, se 

reciba en audiencia al Sindicato de Periodistas, el 09 de setiembre del 2019 a Patronos y el 16 de 

setiembre del 2016 al Poder Ejecutivo, en la persona del señor Ministro de Trabajo y Seguridad 

Social Lic. Steven Núñez Rímola, todos a las 4: 15 p.m., en el sétimo piso del Edificio Presbítero 

Benjamín Núñez Vargas, Oficinas Centrales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social e 

instruyen a la señora Isela Hernández Rodríguez Secretaria de este Consejo, para que realice las 

respectivas convocatorias.  

 

ACUERDO 2: 

 

Se acuerda de forma unánime, la siguiente programación de audiencias para continuar con el 

proceso de revisión de la Categoría Salarial de Periodistas, y se instruye se instruyen a la señora 

Isela Hernández Rodríguez Secretaria de este Consejo, para que realice las respectivas 

convocatorias: 

 

Sector Fecha Lugar y Hora 

Laboral (Sindicato Nacional de 

Periodistas) 

 

02 de setiembre 2019   

Oficinas Centrales del 

Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social en el séptimo 

piso del Edificio Presbítero 

Benjamín Núñez Vargas,  

 

4:15Pm 

 

Empleador (Cámara Nacional 

de Radio que tiene la 

representación del Radio y 

Televisión) 

 

09 de setiembre 2019 

Poder Ejecutivo (Ministro de 

Trabajo  

16 de setiembre 2019 

 

 

Punto Nº 2 

 

La señora Presidenta Gilda Odette González Picado, indica que se recibió Mandamiento del Juzgado 

de Trabajo I Circuito Judicial de San José, Poder Judicial, suscrito por la Jueza Marianela Barquero 

Umaña, solicitando certificar los salarios mínimos de Guarda de Seguridad, del 2015 al 2017 y que 

seguidamente procede a leer en forma textual: 
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Al respecto la señora Isela Hernández Rodríguez, Secretaría de este Consejo, señala que este tipo de 

Mandamientos Judiciales siempre los dirigen al Departamento de Salarios Mínimos, pero este en 

particular viene dirigido al Consejo Nacional de Salarios, pero igual, es para certificar salarios 

mínimos. 
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Los señores Directores/as comentan e instruyen a la señora Isela Hernández Rodríguez, Secretaría 

de este Consejo, para que tramite lo correspondiente, para la atención del citado Mandamiento 

Judicial.     

 

Punto Nº 3 

 

La señora Presidenta Gilda Odette González Picado, manifiesta que se tiene un correo electrónico de 

un usuario, el señor Cristian Mora (cristianmora@ice.co.cr), referente al interés de asistir al Consejo 

Nacional de Salarios, para tratar asunto salarial de los técnicos en telecomunicaciones, de las 

empresas privadas o contratadas por el Instituto Nacional de Electricidad (ICE), Huawei y demás en 

el país.    

 

Intervine la señora Isela Hernández Rodríguez, Secretaria de este Consejo e indica que se comunicó 

con el señor Mora, que es Técnico en Comunicaciones, para indagar más sobre lo que requería, 

quien manifestó, que no aparece el puesto de técnico en telecomunicaciones en la lista de salarios y  

que porque este Consejo, no fija un salario para el mismo. Además, que cree que porque no aparece 

con ese nombre, no hay un salario para ese puesto. Entonces, se le solicitó que nos remitiera las 

funciones y los carteles de contratación del ICE, estos últimos para conocerlos y determinar a qué 

categoría corresponden las labores y el Departamento de Salarios Mínimos, dar la  respuesta 

respectiva, si sería solo clasificarlo únicamente, sin embargo, habría que ver si posterior a la 

respuesta, continúa con la solicitud de apersonarse a este Consejo, para dar el seguimiento 

correspondiente.                                                                    

 

ARTÍCULO CUARTO:  

 

Asuntos señores Directores/as:  

 

No hay  

 

Finaliza la sesión a las diecisiete horas con treinta minutos.  

 

 

 

Gilda Odette González Picado       Isela Hernández Rodríguez 

PRESIDENTA        SECRETARIA 
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